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cio Único de la Sociedad SGA, Sociedad General de 
Arrendamientos, Sociedad Limitada, sociedad uniperso-
nal, decidieron, respectivamente y con fecha 30 de junio 
de 2004, la escisión parcial de la Sociedad Diseños Urba-
nos, Sociedad Anónima, sociedad unipersonal, consis-
tente en la segregación de una parte del patrimonio social 
de la misma constituida por una unidad económica en los 
términos previstos por el artículo 253.1 de la Ley de So-
ciedades Anónimas, para su traspaso a la sociedad bene-
ficiaria preexistente SGA, Sociedad General de Arrenda-
mientos, Sociedad Limitada, sociedad unipersonal, sin 
disolución ni liquidación de la Sociedad objeto de esci-
sión. La Sociedad Diseños Urbanos, Sociedad Anónima, 
sociedad unipersonal, con la finalidad de llevar a cabo la 
escisión parcial, ha acordado la reducción de su capital 
social por importe de 700.000 euros, mediante la reduc-
ción del valor nominal de todas las acciones nominativas 
en un importe de 35 euros cada una de ellas, esto es, 
quedando fijado el capital social por virtud de la escisión 
parcial acordada en la cantidad de 5.300.000 euros, re-
presentado por 20.000 acciones nominativas de 265 
euros de valor nominal cada una. Todo lo anterior ha sido 
acordado en los términos del proyecto de escisión parcial 
de fecha 23 de junio de 2004 depositado en los Registros 
Mercantiles de Valladolid y Vizcaya.

En consecuencia, se hace constar expresamente el 
derecho de los socios y acreedores a obtener el texto ín-
tegro de los acuerdos adoptados y del balance de esci-
sión, así como el derecho de los acreedores de las socie-
dades intervinientes en la escisión parcial de oponerse a 
la misma en los términos previstos en los artículos 242 y 
243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

En Valladolid y Bilbao (Vizcaya), 2 de agosto de 
2004.–El Presidente del Consejo de Administración de 
Diseños Urbanos, S. A., Sociedad unipersonal, y Admi-
nistrador único de SGA, Sociedad General de Arrenda-
mientos, S. L., Sociedad unipersonal, D. Ulpiano Gonzá-
lez Ortigosa.–42.721. y 3.ª 20-9-2004. 

 DRAGADOS SERVICIOS 
PORTUARIOS Y LOGÍSTICOS S. L.

(Sociedad absorbente)

CARTERA MARÍTIMA INTEGRADA, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

De acuerdo con lo dispuesto en los artículos 242 y 243 
de la Ley de Sociedades Anónimas, y por remisión del 
artículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, se hace público que los Socios únicos y las 
Juntas Generales de Socios de Dragados Servicios Por-
tuarios y Logísticos Sociedad Limitada, y de Cartera 
Marítima Integrada Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal, en sus respectivos acuerdos y tomas de decisio-
nes que tuvieron lugar el 30 de Junio de 2004, aprobaron 
las siguientes operaciones:

Fusión por absorción impropia por Dragados Servi-
cios Portuarios y Logísticos Sociedad Limitada (Socie-
dad Absorbente) de su filial cien por cien, Cartera Marí-
tima Integrada Sociedad Limitada, Sociedad Unipersonal. 
(Sociedad Absorbida), con disolución sin liquidación de 
esta y transmisión en bloque de todos sus activos y pasi-
vos, a título universal, a Dragados Servicios Portuarios y 
Logísticos Sociedad Limitada.

Las operaciones se acordaron sobre la base del Pro-
yecto de Fusión por Absorción suscrito por los Admi-
nistradores de las sociedades intervinientes, el día 4 de 
Junio de 2004, que fue depositado en el Registro Mer-
cantil de Madrid y de Barcelona, con los Balances de 
Fusión de estas sociedades cerrados a 31 de diciembre 
de 2003, que han sido aprobados por los Socios únicos 
y las Juntas Generales de Socios de Dragados Servicios 
Portuarios y Logísticos Sociedad Limitada y de Cartera 
Marítima Integrada Sociedad Limitada, Sociedad Uni-
personal.

Se hace constar, de conformidad con el artículo 242 
de la Ley de Sociedades Anónimas, por remisión del ar-

tículo 94 de la Ley de Sociedades de Responsabilidad 
Limitada, el derecho que asiste a los socios y acreedores 
de las respectivas sociedades de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y de los Balances de Fusión. 
Asimismo, se hace constar, en cumplimiento del artículo 
243 de dicha Ley, el derecho que asiste a los acreedores 
de dichas sociedades de oponerse a la fusión durante el 
plazo de un mes contado desde la fecha del tercer anun-
cio de fusión, en los términos previstos en el artículo 166 
de la misma.

Madrid, 9 de julio de 2004.– Los Secretarios del Conse-
jo de Administración de las Sociedades absorbente y ab-
sorbida. don Eduardo Domínguez-Adame Bozzano, don 
Alejo Morodo Cañeque.–43.530. 1.ª 20-9-2004 

 EDITORIAL ESCUDO DE ORO, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta General
Extraordinaria

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que se celebrará el día 7 de octubre de 
2004, a las 20 horas, en el domicilio social, sito en la ca-
lle Palaudarias, número 26, de Barcelona, en primera 
convocatoria y, de no alcanzarse el quórum necesario 
para su válida constitución, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para debatir y 
decidir sobre el siguiente.

Orden del día

Primero.–Cambio del Órgano de Administración de la 
sociedad, mediante la sustitución del Consejo de Admi-
nistración por un Administrador Único, y consiguiente 
modificación de los Estatutos Sociales. Esta modifica-
ción estatutaria afecta a los artículos 3, 6, 8, 9, 11, 12, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28.

Segundo.–Cese de los señores Consejeros, con some-
timiento a la Junta de la aprobación de su gestión, y 
nombramiento Administrador Único.

Tercero.–Ratificación de los derechos de exclusiva de 
comercialización y distribución a favor de Comercial 
Escudo de Oro, S. A.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 13 de septiembre de 2004.–José Javier 
Martí de Veses Puig, secretario del Consejo de Adminis-
tración.–43.520. 

 ELECTRO VALENCIA, S. A.
Por acuerdo de la Junta General de Socios, se ha adop-

tado el acuerdo social de cambiar el actual domicilio so-
cial de la mercantil Electro Valencia, Sociedad Anonima, 
sito en Valencia, calle Onteniente, número 4, bajo, al de 
Paterna (Valencia), Parque Tecnológico, calle Johannes 
Gutenberg, 8.

Paterna, 13 de septiembre de 2004.–El Administrador 
único, don Francisco Herrera Rodriguez.–43.001. 

 ENCUADERNACIÓN RAMOS,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Advertido error en el anuncio publicado el pasado día 
30 de julio en Boletín Oficial del Registro Mercantil 
numero 147, se comunica que la cuantía exacta de la re-
duccion de capital social es de 14.729,4 euros, es decir, 
desde 150.300 euros a 135.570,6 euros. Asimismo es de 
aplicación lo establecido en el artículo 166 de la Ley de 
Sociedades Anónimas.

Madrid, 30 de julio de 2004.–El Administrador Soli-
dario, Don Miguel Ramos Bolde.–42.568. 

 ESBELT, S. A.
Anuncio de reducción de capital

La Junta General Extraordinaria y Universal de Es-
belt, Sociedad Anónima, celebrada el 30 de junio de 
2004, acordó reducir el capital social en 39.200 euros, 
quedando fijado en 940.800 euros, mediante la amortiza-
ción de 4.900 acciones propias, números 94.439 a 96.888 
y 119.439 a 121.888, todos inclusive, y modificar en 
consecuencia el artículo 6 de los Estatutos sociales.

Asimismo la Junta acordó por unanimidad, ampliar el 
capital social en la cifra de 1.058.400 euros mediante la 
elevación del valor nominal de todas las acciones que lo 
integran en la cifra de 9 euros por acción, quedando fija-
da en 1.999.200 euros.

Barcelona, 7 de septiembre de 2004.–La Secretaria del 
Consejo de Administración, Nuria Martín Barnés.–42.980. 

 F. JIMÉNEZ DÍAZ MEDICINA MÓVIL, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

(En liquidación)

De acuerdo con lo establecido en el Texto Refundido 
de la Ley de Sociedades Anónimas, se convoca a los se-
ñores accionistas de la sociedad a la Junta General Ordi-
naria que tendrá lugar, en primera convocatoria el próxi-
mo día 4 de octubre, a las diecisiete horas, en Madrid, 
Avenida Reyes Católicos, número 2 y, si procediera en 
segunda convocatoria, el día 5 de octubre, en el mismo 
lugar y hora, para deliberar y tomar acuerdos si procede 
sobre el siguiente

 Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Esta-
do Anual de Cuentas de la Liquidación del ejerci-
cio 2003.

Segundo.–Tercer informe sobre la liquidación.
Tercero.–Delegación de Facultades.
Cuarto.–Ruegos y Preguntas.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 212 
y 144 de la Ley de Sociedades Anónimas, a partir de la 
presente convocatoria de Junta General cualquier accio-
nista podrá examinar en el domicilio social u obtener de 
la sociedad, de forma gratuita e inmediata, los documen-
tos que han de ser sometidos a la aprobación de la misma, 
y el informe sobre la misma.

Madrid, 10 de septiembre de 2004.–Los liquidadores 
mancomunados. Félix González Fierro, Juan Rodríguez 
Gil.–42.995. 

 FABIÁN PULIDO CORREDURÍA 
DE  SEGUROS, S. L.

(Sociedad absorbente)

PULINVER ASESORAMIENTOS 
FINANCIEROS, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad absorbida)
Anuncio de fusión

Conforme a lo dispuesto en los artículos 242 y 243 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, se hace público, que las 
respectivas Juntas Generales Universales, celebradas el 
día 26-06-2004, por unanimidad, aprobaron la fusión por 
absorción de la sociedad Pulinver Asesoramientos Finan-
cieros, S.L. Sociedad Unipersonal, por parte de la mer-
cantil  Fabián Pulido Correduría de Seguros, S.L., con la 
consiguiente disolución sin liquidación de la sociedad 
absorbida y el traspaso a la sociedad absorbente de todo 
su patrimonio social, todo ello en los términos y condi-
ciones del proyecto de fusión, aprobado en fecha 26-06-
2004, y publicado en el Boletín Oficial del Registro 
Mercantil, el día 31-08-2004. Al ser la sociedad absor-
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bente titular de la totalidad de las participaciones de la 
absorbida, no hay aumento de capital, ni se establece tipo 
de procedimiento de canje de participaciones, ni se otor-
garán derechos especiales a los socios, ni ventajas a los 
Administradores, ni hay modificaciones estatutarias.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los partícipes socios y acreedores de las indicadas socie-
dades de obtener el texto íntegro de los acuerdos adopta-
dos y de los Balances de Fusión, así como el derecho de 
oposición de los acreedores durante el plazo de un mes, 
contado desde las fechas de publicación del último anun-
cio de fusión.

Córdoba, 10 de septiembre de 2004.–El Administra-
dor Único, Fabián Pulido Prior.–43.041.

1.ª 20-9-2004  

 FILIBERTO INFANZON TRELLES, 
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedad parcialmente escindida)

INFANZÓN INMUEBLES,
 SOCIEDAD LIMITADA

 INMUEBLES EL PANDÍN, 
SOCIEDAD LIMITADA

 (Sociedades beneficiarias 
de nueva creación)

En cumplimiento de los artículos 242 y 254 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, por remisión del artículo 94,2 
de la Ley de Sociedades de Responsabilidad Limitada, se 
hace público que la junta general extraordinaria y univer-
sal de socios de «Filiberto Infanzon Trelles, Sociedad 
Limitada», celebrada el 11 de septiembre de 2004, apro-
bó por unanimidad la escisión parcial de la sociedad, 
mediante la segregación de una parte de su patrimonio a 
dos sociedades de nueva creación denominadas «Infan-
zón Inmuebles, Sociedad Limitada e Inmuebles El Pan-
dín, Sociedad Limitada», que adquirirán por sucesión 
todos los derechos y obligaciones del patrimonio segre-
gado, reuduciendo asimismo la sociedad escindida su 
capital social, todo ello en los términos y condiciones del 
Proyecto de Escisión de 13 de agosto de 2004, deposita-
do en el Registro Mercantil de Asturias el 18 de agosto.

Se hace constar expresamente el derecho que asiste a 
los socios y acreedores de las sociedades participantes en 
el proceso de escisión parcial de obtener el texto íntegro 
de los acuerdos adoptados y del balance de escisión.

Asimismo, durante el plazo de un mes contado desde 
la fecha de publicación del último anuncio de escisión 
parcial, los acreedores de la sociedad que se escinde po-
drán oponerse a la misma en los términos previstos en los 
artículos 166 y 243 de la Ley de Sociedades Anónimas.

Navia, 13 de septiembre de 2004.— El secretario del 
Consejo de Administración de Filiberto Infanzon Trelles, 
Sociedad Limitada, D. Eduardo Novoa Romero.–43.319.

1.ª 20-9-2004 

 FISA ESCUDO DE ORO,
SOCIEDAD ANÓNIMA

Anuncio de convocatoria de Junta General
Extraordinaria.

Se convoca a los señores accionistas a la Junta Gene-
ral Extraordinaria, que se celebrará el día 7 de octubre de 
2004, a las 19 horas, en el domicilio social, sito en la ca-
lle Palaudarias, número 26, de Barcelona, en primera 
convocatoria y, de no alcanzarse el quórum necesario 
para su válida constitución, al día siguiente, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para debatir y 
decidir sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Cambio del Órgano de Administración de la 
sociedad, mediante la sustitución del Consejo de Admi-
nistración por un Administrador Único, y consiguiente 

modificación de los Estatutos Sociales. Esta modifica-
ción estatutaria afecta a los artículos 3, 6, 8, 9, 11,12, 15, 
16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 25, 28.

Segundo.–Cese de los señores Consejeros, con some-
timiento a la Junta de la aprobación de su gestión, y 
nombramiento Administrador Único.

Tercero.–Cese y nombramiento del Auditor de Cuen-
tas de la Compañía.

Cuarto.–Ratificación de los derechos de exclusiva de 
comercialización y distribución a favor de Comercial 
Escudo de Oro, S.A.

Quinto.–Ruegos y preguntas.

Conforme a lo dispuesto en el artículo 144 de la Ley 
de Sociedades Anónimas, se hace constar el derecho que 
corresponde a todos los accionistas de examinar en el 
domicilio social el texto íntegro de la modificación pro-
puesta y del informe sobre la misma, y de pedir la entrega 
o el envío gratuito de dichos documentos.

Barcelona, 13 de septiembre de 2004.–Daniel Roca 
Vivas, secretario no consejero del Consejo de Adminis-
tración.–43.521. 

 GAMBLE, S. A.
Queda convocada Junta General Extraordinaria de so-

cios de la mercantil «Gamble, Sociedad Anónima», a cele-
brar en la nave donde la sociedad tiene su domicilio, calle 
Jaén número 14 Alcalá de Henares, (Madrid), el día 14 de 
octubre de 2004 a las 19,00 horas en primera convocatoria 
y las 19,30 horas en segunda, para tratar el siguiente

Orden del día

Primero.–Aprobación del acuerdo de disolución y li-
quidación inmediata de la sociedad «Gamble, Sociedad 
Anónima», por incurrir en causa de disolución prevista 
en el artículo 260.3 de la Ley de Sociedades Anónimas. 
Nombramiento de liquidador.

Segundo.–Presentación y aprobación, si procede, del 
Balance Final de cierre.

Tercero.–Estudio, determinación y especificación, 
para su aprobación, del inventario de bienes pertenecien-
tes a la sociedad, así como deudas y créditos frente a 
terceros y el estado de cuentas entre los administradores 
de «Gamble, Sociedad Anónima» y la propia sociedad

Cuarto.–Ruegos y preguntas.

Se recuerda que todos los accionistas podrán obtener 
de la sociedad de forma gratuita todos los documentos 
relacionados con el orden del día, previa solicitud, y en el 
domicilio social.

Alcalá de Henares, 8 de septiembre de 2004.–Admi-
nistrador Solidario, Joaquín Serrano Cámara.–42.990. 

 GESEM CONSULTORÍA Y ASESORÍA, 
SOCIEDAD LIMITADA

Convocatoria junta general

Se convoca a los señores socios a la Junta general or-
dinaria de la sociedad a celebrar en las oficinas de Ma-
drid, en la Calle Rufino González, 23, bis, primero, ofici-
na 2, el próximo día 19 de octubre de 2004, a las doce 
treinta horas, para tratar y resolver sobre los puntos com-
prendidos en el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen de la gestión del Órgano de Admi-
nistración.

Segundo.–Aprobación de las Cuentas Anuales del 
ejercicio cerrado a 31 de diciembre de 2003.

Tercero.–Distribución de resultados del ejercicio 2003.
Cuarto.–Ampliación de capital.

Se recuerda a los señores socios su derecho a exami-
nar en el domicilio social  los documentos que han de ser 
sometidos a aprobación, y a pedir la entrega o envío gra-
tuito e inmediato de dichos documentos.

Madrid, 13 de septiembre de 2004.–El Adminstrador, 
Francisco T. Íñigo.–42.982. 

 GRANITOS DE LOS PEDROCHES, S. A.
Junta General de accionistas 2004

Por acuerdo del Consejo de Administación se convoca 
Junta General ordinaria y extraordinaria que se celebrará 
el día 13 de Octubre del 2004, miércoles, a las dieciocho 
horas en el Domicilio Social, no contándose con poder 
celebrarla en primera, que se convoca para el día 12 del 
mismo mes en el lugar y hora indicados, con arreglo al 
siguiente orden del día

Ordinaria

Primero.–Lectura del Informe de Auditoría y examen, 
con aprobación si procede, de las Cuentas del ejerci-
cio 2003 y de la gestión del Consejo.

Segundo.–Propuesta de aplicación de resultados.
Tercero.–Informe de la Presidencia.

Extraordinaria

Primero.–Propuesta de aumento de capital social 
en 65.566,38 Euros representado por la emisión de 
14.538 acciones ordinarias totalmente liberadas con car-
go a Reservas, que serán asignadas gratuitamente a los 
accionistas en proporción a las acciones que posean en la 
actualidad.

Segundo.–Nombramiento o reelección de auditores de 
cuentas para el ejercicio 2004.

Tercero.–Fijación en once del número de Consejeros, 
nombramiento de un Consejero y renovación estatutaria 
del Consejo.

Cuarto.–Delegación en el Consejo de Administración 
de las facultades necesarias para la formalización, ins-
cripción y ejecución de los acuerdos adoptados y para su 
interpretación y subsanación en su caso.

Quinto.–Ruegos y Preguntas.
Sexto.–Aprobación del Acta.

Derecho de información: Se hace constar el derecho 
que asiste a los Accionistas, de examinar en el domicilio 
social la documentación a que se refiere esta convocato-
ria, así como a pedir su envío de forma gratuita.

Pozoblanco, 7 de septiembre de 2004.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Rafael Yun Cabrera.–42.536. 

 GÓMEZ TABOADA HERMANOS, 
SOCIEDAD ANÓNIMA

Edicto

Doña Elma Monzón Cuesta, Secretaria del Juzgado de 
Primera Instancia número 1 de Coruña,

Hago saber: 

Que en los presentes autos de Jurisdicción Voluntaria 
número 796/04-C seguidos a instancia de Carlos Gómez 
Taboada, representado por la Procuradora señora Pérez 
Cepeda Vila solicitando convocatoria de Junta General 
Extraordinaria de la entidad mercantil «Gomez Taboada 
Hermanos, Sociedad Anónima», en la que se dictó Auto 
que contiene la siguiente parte dispositiva:

Parte dispositiva

En atención a lo expuesto, dispongo: Se convoca la 
junta general extraordinaria de «Gómez Taboada Herma-
nos, Sociedad Anónima», con arreglo al siguiente orden 
del día:

Primero.–Acuerdo de disolución de la sociedad.
Segundo.–Nombramiento de liquidador.
Tercero.–Elaboración de las cuentas correspondientes 

a los ejercicios económicos de los años 1998, 1999, 
2000, 2001, 2002 y 2003.

Cuarto.–Designación del profesional que haya de ela-
borar las cuentas a que se ha hecho mención.

Quinto.–Apoderamiento para elevar a públicos los 
acuerdos adoptados.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Aprobación del Acta y certificación de 

acuerdos.


